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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 47,50

Por seis meses..................... 9,10

Por tres id............................ 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA.CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 20

Por seis meses..................... 10,06

Por tres id........................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE OURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
ndeion en telégrama de ayer me dice 
lo siguiente:

El Congreso ha celebrado hoy á pe
tición del Gobierno una sesión extraor
dinaria para dar la lectura, continuamente 
interrumpida por calurosos aplausos, del 
proyecto de ley aboliendo inmediata
mente y para siempre la esclavitnd en 
Puerto-Rico. En el notable preámbulo 
que lo encabeza el Gobierno expresa su 
sentimiento de tener que retrasar las re
formas en Cuba á consecuencia de la in
surrección. Las noticias recibidas de pro
vincias y del extranjero son muy satis
factorias.

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 25 de Diciembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telé¡frama circular de hoy 
me dice lo siguiente:

Reina tranquilidad en la Capital y po
blaciones importantes de la península 
Las noticias de provincias son satisfac
torias, y el Gobierno recibe felicitaciones 
de corporaciones y particulares con mo
tivo de las anunciadas reformas en 
Puerto-Rico.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 26 de Diciembre de 1872.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

D- VIGENTE PESET,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Julián Gutiérrez, 
vecino de esta Capital, en el dia de hoy, 
unescrilopara registrar unaminadehierro 
con el nombredeLaBurgalesa,en término 
del pueblo de Barbadillo del Pez, Ayun
tamiento de id., sitio llamado Las Ama
rillas y La Hoz, lindante por poniente 
con el rio que baja de Barbadillo de 
Herreros, norte dicho rio y La Hoz, 
oriente dicha Hoz, y sur La Hoz y Las 
Amarillas, designando las treinta y dos 
pertenencias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de partida 
una excavación antigua, y desde ella se 
medirán al norte 200 metros, al sur 200 
metros, al este 400 metros, y al oeste 
otros 400 metros.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con lo 
prevenido por el art. 25 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, se pu
blique en el Boletín oficial de la provin
cia, y por edictos que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que oponerse 
lo haga por escrito en este Gobierno en 
el improrogable término de sesenta dias, 
en inteligencia que trascurridos, según el 
art. 24 de la misma ley, les parará per
juicio.

Burgos 23 de Diciembre de 1872.

VICENTE PESET.

D. VIGENTE PESET,

Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Julián Gutiérrez, 
vecino de esta Caqital, en el dia de hoy, 
un escrito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de Urgencia, en 
terreno término del pueblo de Barbadillo 
de Herreros, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado Ahedillo, lindante' por poniente 
el rio de Barbadillo y Riocabado, norte 
rio de dicho Barbadillo, oriente Ahedillo, 
y sur Peña del Aguila, designando las 
treinta y dos pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida una zanja y galería antigua 
en dicho paraje, y desde ella se medirán 
200 metros al norte, 200 metros al sur, 
400 metros al este, y otros 400 metros 
al oeste.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de ter
cero, be dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 25 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, se publique 
en el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse lo haga 
por escrito en este Gobierno en el impro
rogable término de sesenta dias, en inte
ligencia que trascurridos, según el articulo 
24 de la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 25 de Diciembre de 1872.

VICENTE PESET.

D. VIGENTE PESET,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. FabianBarriocanal, 
vecino de esta Capital, en el dia de hoy, 
un escrito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de Emancipación, 
en término del pueblo de Quiotanavides, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado El 
Valle, lindante norte dicho valle, oriente 
cuesta del Cerro, poniente Chorro del 
Valle, y mediodía con valdío del mismo 
terreno, designando las doce pertenencias 
que solicita en la forme siguiente: Se 
tendré por punto de partida.una pequeña 
calicata que hay ai norte del Valle, des
de cuyo punto ee medirán 500 metros al 
norte, al este 500 metros, de dicho punto 
en dirección sur 100 metros, y desde sur 
á oeste 500 metros.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de terce
ro, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 25 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, se pu
blique en el Boletín oficial de la provin
cia, y por edictos que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este Go
bierno en el improrogable término de 
sesenta días, en inteligencia que trascur
ridos, según el art. 24 de la misma ley , 
les parará perjuicio.

Burgos 24 de Diciembre de 1872.

VICENTE PESET.

El Gobernador de la provincia, 
VICENTE PESET.



AYUNTAMIENTO POPULAR
DE BUHOOS.

Sesión del 21 de Junio de 1872.
Presidéncia dé! Sr. primer teniente de 

Alcalde D. Joaquín Badals.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, la Corporación quedó enterada 
de! oficio del Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, fecha 18 del actual, 
participando que va á expedirse á los he
rederos de D. Aquilino Dancausa y en 
su representación al Procurador D. Fran
cisco Oribe, prévia citación de la Corpo
ración municipal, segunda copia de la 
escritura de venta de una casa en esta 
Ciudad y su Plazuela de las Tohonas, se
ñalada con el núm. l.°, que por el ex
presado D. Aquilino se otorgó en favor 
de este Ayuntamiento en 6 de Mayo de 
1849, y que se sirva manifestarle el día 
y hora en que pueda tener efecto dicha 
citación, la Coporacion autorizó al Sr. 
Presidente para que en nombre del Ayun
tamiento firme la expresada diligencia el 
día que lo estime conveniente.

Dada lectura de la comunicación del 
Notario D. Cayerlano García Santos fe
cha 21 del actual participando que se ha 
presentado en su oficio D. Miguel Santa 
María de esta vecindad en manifestación 
de que no firmará como fiador de Juan 
Cuesta González, rematante del arbitrio 
local titulado sitios de venta, la escritura 
de arrendamiento de dicho impuesto'; y 
de la instancia del expresado Miguel 
Santa María significando que no le con
viene seguir con la fianza que tiene pres
tada, y que prefiere se anule dicha su
basta, anunciándose otro remate en quie
bra bajo su responsabilidad, con arreglo 
á lo establecido en la condición veinte y 
cuatro, la Corporación acordó en vista de 
esta manifestación declarar la nulidad 
del remate y de la fianza.

Se acordó pase á la Comisión de Se
cretaría la cuenta de los cohetes suminis
trados por D. Andrés Zamorano, impor
tante 60 pesetas 50 céntimos.

Se aprobaron los dictámenes siguientes:
Los de la Comisión de Secretaría y 

Procurador Sindico aprobando las cuen
tas de los gastos causados en la feslividar 
del Santísimo Corpus Christi importante 
1069 pesetas 87 céntimos, y en los gas
tos suplidos en la información practicada 
á instancia del Ayuntamiento en el Juz
gado de primera instancia de esta Capi
tal para acreditar algunos particulares á 
fin de obtener la excepción de la venta 
de! sitio denominado el Parral, impor
tante 140 pesetas.

El de la Comisión de roturos y Pro
curador Sindico aprobando las cuentas 
de los gastos hechos con motivo del re

conocimiento de varios terrenos, impor
tante 67 pesetas 50 céntimos.

Los de la Comisión de obras públicas, 
de conformidad con los del Arquitecto 
titular, concediendo á D. Fermín López 
de esta vecindad el permiso solicitado 
para revocar las fachadas de la casa nú
mero 66 de la calle de San Juan y 58 
de la de Santander y colocar repisas en 
los balcones de antepecho que la misma 
tiene; y á los Sres. Malosi Fanconi y 
Compañía la Ucencia que solicitan para 
variar las puertas del Café situado en el 
paseo del Espolón sujetándose en un todo 
á el plano que se acompaña.

El de la Comisión de Hacienda propo
niendo se abone el cupón del semestre 
actual correspondiente á los billetes mu
nicipales al porlador.en la misma forma 
con que se ha verificado el de los semes
tres anteriores.

Los de la propia Comisión opinando 
por que se aprueben y se archive la 
cuenta del ramo de generales del año de 
1870, importante el cargo 15,258 escu
dos 250 milésimas, y la data 1057escu- 
dos 858 milésimas, resultando una exis
tencia para 1871 de 14.180 escudos 412 
milésimas; y la del Campo-santo del re
ferido año de 1870 importante el cargo 
9679 escudos 755 milésimas, y la data 
1251 escudos 542 milésimas, resultando 
una existencia para 1871 de 8448 escu
dos 595 milésimas.

Los de la Comisión de Voluntarios de 
la Libertad y Procurador Síndico, apro
bando las cuentas de hechuras de diez 
blusas y quince pantalones para los indi
viduos del Batallón, importante 111 pe
setas 87 céntimos, y la de las raciones 
suministradas á los individuos que han 
prestado el servicio de retenes durante 
las últimas circunstancias, importante 
525 pesetas 75 céntimos.

Dada lectura del diclámen de la Co
misión de Aguas proponiendo la repara
ción de la fuente de San Esteban, cuya 
mejora,aprovechando la piedra de sille
ría sobrante de la manguardia del Espo
lón nuevo, importará la cantidad de 275 
pesetas; y que existiendo en el presu
puesto de este año el crédito de 199 pe
setas para este servicio, deben gastarse 
en el presente mes, continuando la obra 
en el siguiente con los créditos consig
nados en el presupuesto de 72 á al 75, 
la Corporación acordó que se dirija este 
expediente á la Comisión de Hacienda 
para que emita informe acerca de si 
puede realizarse esta obra con el crédito 
consignado en el presupuesto de este año.

Habiendo manifestado el Sr. Carabias- 
que ios labradores han roturado una 
gran extensión de terreno en la ladera de 
la cuesta de San Miguel frente al ex

convento de San Francisco, sin título 
para verificarlo, la Corporación acordó 
que esta mocion pase á la Comisión de 
rotures para que examine lo que haya 
en el particular.

Sesión del 24 de Junio de 1872.
Presidencia del Sr. primer teniente de 

Alcalde D. Joaquín Jladals.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, la Corporación quedó enterada 
de la carta del Sr. Alcalde fecha 25, 
participando que en nombre de la pro
vincia ha ofrecido el nombramiento de 
Inspector general de los Voluntarios de 
la Libertad á D. Cipriano Carmona, ve
cino de Madrid, y que procede que el 
Ayuntamiento y el Batallón ratifiquen 
dicho nombramiento, y en su virtud se 
acordó acceder á lo manifestado por el 
Sr. Alcalde, remitiendo un lelégrama al 
Sr. Carmona confirmando el nombra
miento.

Se acordaron pasar á las Comisiones 
los documentos siguientes:

A la.de Hacienda la nómina de habe
res del personal y material de la Capi
tanía general correspondiente al presente 
mes, é importante 5670 pesetas 77 cén- 
timos.

A la de caminos la comunicación del 
Alcalde del Hospital del Rey participan
do que se halla en estado completamente 
ruinoso el puente del cauce molinar si
tuado en las afueras de aquel barrio, y 
que procede se verifique la oportuna re
paración.

Se aprobó el diclámen de la Comisión 
de obras públicas de conformidad con el 
del Arquitecto titular, concediendo á D. I 
Martin Plaza Bengoa el permiso solici
tado para convertir en puerta una de las 
ventanas de la planta baja de la casa I 
núm. 14 de la calle de Victoria.

Dada lectura del acta de remate del 
arbitrio local denominado «Sitios de I 
Venta» verificado el 25 del corriente bajo 
la responsabilidad del rematante y fiador 
á quien fue adjudicado el 16 del actual 
por haberse negado el fiador á firmar la 
escritura, y en cuya acia resulta que ha | 
sido concedido el remate del citado im
puesto á D. Bonifacio Perez de esta ve
cindad, como mejor postor por el precio 
de seis mil setecientas dos pesetas, el 
cual presentó por fiador á D. Fermín Se
daño, la Corporación acordó aplazar la 
aprobación de este remate hasta tanto 
que se informe que este fiador es abona
do para responder del cumplimiento del 
contrato.

Habiendo manifestado el Sr. Presi
dente de la Comisión de Consumos que 
se le han presentado el Alcalde y veci

nos del barrio de Villaloro en solicitud 
de que se proceda al arriendo de los ar
bitrios de dicho barrio, el Ayuntamiento 
acordó que la Comisión,siguiendo la cos
tumbre de años anteriores, proceda á 
concertar con los barrios y caseríos di
seminados en el término de esta Ciudad 
el arriendo del impuesto de consumos.

Se acordó dirigir una exposición al 
Exorno. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
solicitando una subvención con destino al 
Palacio de Justicia, incluyéndose las can
tidades á que asciende en los presupues
tos del Estado.

Sesión del 28 de Junio de 1872.

Presidencia del Sr. primer teniente de 
Alcalde D. Joaquín Badals.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se mandaron pasar á las Comi
siones los documentos siguientes:

A la de aguas la instancia de D. Pri
mitivo Fernandez en solicitud de que se 
le conceda el competente permiso para 
practicar varias obras en las márgenes 
del rio Arlanzon con el objeto de que 
siga el curso anterior en el sillo titulado 
Puente de Mllañera.

A la de alumbrado la instancia de D. 
Rufino Carbonell, acompañando una 
cuenta duplicada que presentó en Enero 
último referente á compostura de los 
faroles del alumbrado público é impor
tante 27 pesetas.

A la de obras públicas la instancia de 
D. Faustino Carrera en solicitud de la 
correspondiente licencia para construir 
un cobertizo en la calle de Villalon con 
arreglo al plano que acompaña.

A la de Hacienda las cuentas de las 
cédulas de empadronamiento de segun
da clase expedidas gratis unas, y me
diante el abono de las dos pesslas otras, 
desde ol mes de Marzo del año pasado 
hasta el treinta de Junio del actual, cuya 
cuenta rinde el oficial de Secretaría en
cargado de la expendicion.

A la de Secretaría la instancia de Ino
cencio Ruiz, alguacil de la Corporación, 
en solicitud de que se le conceda alguna 
gratificación ó se le aumente el sueldo 
por los servicios extraordinarios que pres
ta como clarinero, y la instancia de Fe
lisa Lucio, hija de Doña Paula Busla- 
manle, viuda de D. Julián Lucio, de
pendiente que fue del Ayuntamiento por 
espacio de 45-años, en solicitud de que 
se le conceda la pensión de un real dia
rio que ha disfrutado su señora madre 
hasta su defunción.

A la de Voluntarios de la Libertad la 
cuenta que presenta D. Juan Díaz de 25 
sombreros á razón de 9 pesetas 25 céntimos 
cada uno para los Volunlariosde la Liber-

la.de


tad, importante 231 pesetas 25 céntimos, 
y la instancia de Prudencio Barrio, cor
neta del Batallón de Voluntarios y de
pendiente de arbitrios, en solicitud de que 
se le conceda la gratificación de corneta 
que dejó de percibir desde que desempe
ña la expresada plaza de dependiente.

Dada lectura de la instancia de las Se
ñoras Doña Eulalia y Doña Fernanda de 
Quevedo en solicitud de que se limpie 
la alcantarilla de la casa llamada del 
Consulado, hoy Biblioteca Provincial, la 
Corporación acordó que, habiendo dirigi
do el Sr. Alcalde una comunicación á la 
Diputación Provincial para que se mande 
practicar dicha limpieza, se aplace la re
solución de esta instancia hasta que re
suelva la Corporación provincial.

Se aprobaron los dictámenes siguien
tes:

El de la Comisión de Voluntarios apro
bando la cuenta de 48 plumeros para los 
sombreros de los Voluntarios, importan
te 204 pesetas.

El de la Comisión de consumos expo
niendo las razones que existen para no 
alzar á D. Víctores Redondo la multa del 
veinte y cinco por ciento de los derechos 
que le fue impuesta á consecuencia de 
las existencias de menos encontradas en 
los aguardientes de su.depósito doméstico 
afóradosel dia primero del corriente mes.

El de la Comisión de Hacienda opi ■ 
nando por que puede realizarse la com
postura de la fuente de San Esteban con 
el crédito consignado en el presupuesto 
corriente, y que se abone la nómina de 
los haberes del personal y material de la 
Capitanía General de este Distrito cor
respondiente al mes actual, importante 
5670 pesetas 77 céntimos, de las cuales 
se deducirán 495 pesetas 84 céntimos 
correspondientes á la gratificación de 
moviliario de los meses de Mayo y Junio, 
resultando un liquido abonable de 5174 
pesetas 95 céntimos, participando al Se
ñor Intendente militar que el moviliario 
quedará de cuenta del Estado reintegrán
dose la Municipalidad con las cantidades 
que deje de abonar por dicho concepto.

Dada lectura del acta de remate del 
arbitrio local de Sitios de venta adjudica
do el 25 del corriente á D. Bonifacio Pé
rez, de esta vecindad, como mejor postor 
por el precio de 6702 pesetas, y del dic- 
lámen de la Comisión de Hacienda ma
nifestando que el fiador D. Fermín Seda- 
no, presentado por el rematante es abona
do para responder del cumplimiento del 
contrato, la Corporación acordó prestar 
á dicho documento la debida aprobación.

La Corporación acordó que la Comisión 
de teatro estudie el proyecto de reforma 
y mejora de la fachada de poniente del 
espresado edificio.

Tambion acordó que la Comisión de 
paseos ordene la colocación de las sillas 
del Paseo debajo del templete, abriendo 
una puerta al efecto en uno de sus cos
tados.

Sesión de la Junta muninipal del 20 
de Junio de 1872.

Presidencia del Sr. primer teniente de 
de Alcalde, Alcalde en cargos, D. Joaquín 

Badals.

Reunidos los Sres. Concejales y aso
ciados anotados al márgen á las cinco de 
la tarde en la Sala de quintas de las Ca
sas Consistoriales, prévia convocatoria 
dirigida al efecto, el Sr. Alcalde Presi
dente en cargos manifestó que el objeto 
de la junta era enterarla de la cuenta de* 
presupuesto municipal del año económi
co de 1869 á 1870, importante el cargo 
101.605 escudos 451 milésimas, la data 
96806 escudos 710 milésimas,y la exis
tencia 4798 escudos 721 milésimas,de la 
especial de la cárcel del partido de dicho 
año económico importante el cargo 8558 
escudos 256 milésimas, la data 7527 
escudos 509 milésimas, y la existencia 
1250 esc. 747 mils., y de la de contri
buciones de dicho año importante el car
go 5275 escudos 844 milésimas, la data 
2208 escudos 812 milésimas, y la exis
tencia 1065 escudos 52 milésimas, y en 
su virtud la asamblea de asociados acor
dó designar una comisión de su seno en
cargada del exámen de estas cuentas pa- 
someterlas á la censura de la asamblea 
dentro del plazo legal.

Dada lectura del presupuesto extraer-' 
dinario de gastos é ingresos municipales 
de esta Ciudad para el año económico de 
1871 á 1872, importantes ios primeros 
688.708 pesetas 90 céntimos, é igual 
cantidad los segundos, y del presupuesto 
ordinario de gastos é ingresos para el año 
económico de 1872 á 1875 con la me
moria explicativa de los mismos, impor
tante los gastos 565.548 pesetas 7 cén
timos, é igual cantidad los ingresos, la 
Junta municipal acordó nombrar una co
misión para que examine dichos docu
mentos y emita acerca de los mismos el 
diclámen que considere procedente.

Dada lectura del expediente incoado por 
la municipalidad en solicitud de que el Go
bierno, cumplidas todas las formalidades 
legales, la entregue títulos al portado de 
renta perpetua en equivalencia de los 89 
bonos procedentes de la tercera parle del 
8 por 100 de propios consignada en la 
Caja de Depósitos, con el.objeto de desti
nar el producto en venta de dichos títulos 
á la construcción del Palacio de Justicia, 
y en cuyo expediente es necesario que re
caiga la aprobación de la Junta munici
pal, esta encargó á la Comisión nom

brada para el exámen de los presupues
tos que emita el correspondiente informe 
en este expediente.

Burgos 26 de Setiembre de 1872.= 
El Secretario de Ayuntamiento, José Rio 
y Gili.=V.’ B.°=EI Alcalde, Emilio de 
San Pedro.

EXTRACTO DE LIS SSSIONES DEL MES DE 

JULIO.

Sesión del 5 de Julio de 1872.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Emilio 

Gómez de la Vega.

Leída y aprobada el acta de ¡a sesión 
anterior, se mandaron pasar á las Comi
siones para informe los documentos si
guientes:

A la de Hacienda la comunicación del 
Sr. Intendente militar de este distrito, 
fecha 2 del actual, remitiendo una nómi
na de haberes del personal de la Capita
nía general, y relación de materiales 
adiccional al mes de Junio último é im
portante 578 pesetas 55 céntimos.

A la de Obras públicas las instancias 
de D. José María Herranz, apoderado de 
Doña Bonifacia Fernandez, en solicitud 
de licencia para revocar la fachada y las 
tapias que circundan el jardín de la casa 
núm. 8 de la calle del Pozo Seco; de D. 
Aureliano Madrazo Escalera, en deman
da de que se le permita rasgar un vano 
de ventana para convertirle en puerta en 
la fachada de la casa núm. 25 de la ca
lle de Huerto del Rey; de D. Isidro Ber
rán y Perez, solicitando la oportuna ve
nia para reparar un vencimiento que se 
observa en fechada de la casa núm. 28 
de la calle de la Merced, revocarla y re
levar con miradores las ventanas que 
en el dia tiene; y de D. Justo Valdiviel- 
so, en solicitud de que se le permita 
rasgar medio vano de la ventana de la 
tienda correspondiente á la casa núm. 51 
de la Plaza Mayor, con el objeto de dejar 
la entrada en el estado en que antes se 
hallaba.

A la de Campo-santo la instancia de 
Francisco López, en solicitud de que se 
le conceda por su justo precio la sepultu
ra de segunda clase que ocupa el cadáver 
de Doña Francisca López y Ramírez, en 
la tercera plataforma del lado de la Epís
tola del cementerio general.

A la de Secretaria las cuentas de los 
efectos suministrados á la Secretaria 
Mucicipal por D. Santiago Redriguez, 
durante el semestre último, y de las 
veinte y seis entregas de suscricion al 
Quijote é importante 182 pesetas; la de 
cristales, cajas para sellos de las Alcal
días, tinteros de ojadelata y farol rever- 
vero para la esfera del reloj de la casa 
Consistorial, importante 4,9 pesetas 50 

I

céntimos; la de coches para visita de 
personajes y recepciones en la Estación, 
importante 60 pesetas.

A la de rolúros la cuenta del alquiler 
de un coche empleado por dicha comisión 
para el servicio del ramo, é importante 
15 pesetas.

Se aprobó la cuenta de socorros sumi
nistrados por el Alguacil mayor á los 
pobres enfermos transeúntes durante el 
cuarto trimestre del año económico de 
1871 á 72, é importante 114 pesetas 57 
céntimos.

Se aprobaron los dictámenes siguientes:
El de la Comisión de Consumos ex

poniendo las razones que concurren para 
que los Sres. D. Pío y D. Juan José de 
la Morena abonen á la Corporación los 
5915 reales 52 céntimos, importe del 
derecho de arbitrios de 527 arrobas de 
cera que en primero de Junio pasado los 
resultaron de. menos en su depósito a| 
practicar el aforo de las existencias de 
dicho artículo, y la mulla del 25 por 
100 de dichos derechos impuesta por el 
expresado motivo.

Los do la Comisión de Secretaría y 
Paocurador Sindico aprobando las cuen
tas de gastos hechos en el adorno y 
moviliario de las habitaciones del Capi
tán general, importante 9470 pesetas 
25 céntimos, en los gastos hechos para 
la Secretaría municipal dorante el mes 
de Junio, importante 72 pesetas 15 cén
timos, y la de cohetes para festejos pú
blicos importante 60 pesetas 50 cén
timos.

Los de la Comisión de Voluntarios de 
la Libertad y Regidor Síndico aprobando 
la cuenta del paño suministrado por A. 
Torre é Hijos para los Voluntarios de la 
Libertad, importante 438 pesetas 75 
céntimos, y la de hechuras de blusas y 
pantalones para dichos Voluntarios, im
portante 558 pesetas 6 céntimos.

Los de la Comisión do Alumbrado y 
Regidor Sindico aprobando la cuenta del 
aceite y petróleo suministrado por el 
contratista para el alumbrado público 
durante el segundo trimestre del cor
riente año, importante 216 pesetas 7 
céntimos, y la de compra de faroles de 
dicho alumbrado presentada por D. Ru
fino Carbonell é importante 27 pesetas.

El de la Comisión de Hacienda apro
bando las cuentas de las cédulas de em
padronamiento de segunda clase, expedi
das gratis unas y mediante el abono de 
las dos pesetas de su importe otras, á los 
vecinos y habitantes de esta Capital en 
cumplimiento de lo acordado por el 
Ayuntamiento desde el mes de Marzo 
del año pasado hasta el 50 de Junio del 
actual, cuya cuenta rinde el oficial de la 
Secretaría D. Manuel Giménez, encar-



el pago de las 578 pesetas con 55 cén
timos que importa la documentación adi
cional al mes de Junio último remitida 
por el Sr. Intendente Militar de este Dis
trito por razón de haberes personales y 
relación de materiales de la Capitanía 
general.

La Corporación acordó que la Comi
sión de Obras públicas estudie el proyec
to de recomposición de la alcantarilla 
que toma las aguas en la presa de San 
Lesmes.

gado de la expendicion de dichos docu
mentos, abonando ei importe de quince 
cédulas que ha sufragado dicho funcio
nario.

plicado presenta el pintor D. Agapito 
Ruiz referente á la pintura del puente 
del Instituto, importante 160 pesetas.

A la de Aguas la cuenta de la pintura
La corporación acordó nombrar una 

Comisión que disponga lo necesario á la 
recepción y digno alojamiento de S. M. 
el Rey.

El Sr. Alcalde dió cuenta de las ges
tiones que ha practicado en Madrid para 
conseguir que continúe en esta Ciudad la 
Capitanía general y el mayor beneficio 
posible en los gastes que está obligado á 
sufragar este Ayuntamiento, disponiendo 
en su vista que se consigne un voto de 
gracias al Sr. Alcalde por lo bien que ha 
cumplido con su comisión.

Sesión del 12 de Julio de 1871.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Emilio I 

Gómez de la Vega.

Leída y aprobada el acta de la sesión I 
anterior, se mandaron pasar á las Comi- I 
alones para informe los documentos si- I 
guíenles:

A la de Hacienda la comunicación del 
Sr. Intendente militar de este distrito, 
fecha 11 del actual, remitiéndola nómina 
del presente mes de los sueldos persona
les y relación de materiales de la Capita
nía General de este distrito, importante 
5888 pesetas 71 céntimos.

A la de Obras públicas las instancias 
de D. Fermín Alonso y arroyo, en solici
tud de que se le conceda el competente 
permiso para rasgar una ventana y con
vertirla en puerta en la casa núm. 2 de 
la calle de la Lencería; de Doña Benita 
Pineda y Tornadijo en demanda de per
miso para convertir la puerta principal 
de la casa núm. 45 de la Plaza Mayor 
en ventana y la ventana en puerta; de 
'D. Jorge Luis en solicitud de que se le 
conceda licencia para abrir una puerta 
en la tapia que cierra el corral cobertizo 
que posee en la calle del Cármen, y de 
D. Gregorio Quintana en demanda de 
permiso para convertir en balcones tres I 
ventanas de la casa núm. 4 de la calle 
de la Victoria.

A la de Aguas la instancia de D. Lo
renzo Andrio solicitando la oportuna vé- 
nia para abrir unas catas en la alcanta
rilla que recoge las aguas de las cunetas 
del barrio de Huelgas.

A la-de Hacienda la comunicación déla 
Junta directiva de las obras para la repa
ración de la Iglesia de S. Gil en solicitud 
deque ei Ayuntamiento se digne mandar 
librar la cantidad que sin desatender las 
obligaciones municipales considere con
veniente al objeto de poder cubrir por 
completo el presupuesto de gastos de 
dichas obras.

A la de Obras la cuenta que por du

de la fuente de Santa María, importante 
21 pesetas.

A la de Consumos la instancia de San
tiago Saez, empadronado en el Ventorro 
de Vista Alegre, en solicitud de que la 
Corporación se sirva encabezarle para el 
pago de los derechos de consumo.

A la de Limpieza la cuenta que pre
senta el Celador de Policía urbana, re
lativa á la adquisición de escobas en el 
primer semestre de este año para la lim
pieza pública, importante 120 pesetas 3 
céntimos.

A la de Abastos la cuenta de varias 
composturas hechas por el Maestro her
rero León Alonso en los instrumentos de 
la Red del fresco, importante 6 pesetas 
75 céntimos.

A la de Consumos las cuentas de im
presiones para la Comisión del ramo he
chas en el 2.° semestre del año econó
mico último por los impresores D. An
selmo Revilla, importante 120 pesetas; 
D. Tomás Santa María, importante 125 
pesetas 75 céntimos, y por D. Timoteo 
Arnaiz, importante 59 pesetas.

A la de Secretaria la cuenta de im
presiones hechas porD. Timoteo Arnaiz 
en el 2.° semestre del año económico úl
timo para la Secretaría Municipal é im
portante 476 pesetas.

Dada lectura de la comunicación del 
Sr. Administrador económico de la pro
vincia, fecha 9 del actual, participando 
que ha lomndo posesión de dicho destino 
y que ofrece al Ayuntamiento su mas 
decidida cooperación en los asuntos del 
servicio publico, así como su mas dis
tinguida consideración personal, la Cor
poración acordó se le conteste en el mis
mo sentido.

Dada lectura de la cuenta de los gas
tos causados por el Sr. Alcalde en el 
viaje y estancia en Madrid para evacuar 
la comisión que le confirió el Ayunta
miento por acuerdo de 14 de Junio lúli- 
mo é importante 998 pesetas 50 cénti- 

I mos, la Corporación acordó aprobarla y 
que se expida para su abono el corres
pondiente libramiento.

La Corporación acordó quedar enle- 
I rada de las actas de los exámenes de las 
I Escuelas públicas de esta población, re- 
I milidas por la Junta local de primera en- 
I señanza.

Se aprobaron los dictámenes si- 
I guíenles:

Los de la Comisión de Campo-santo y 
Regidor Síndico aprobando las cuentas de 
gastos causados en la 1.a y 2 “ quincena 
de Junio último en la construcción de

muro de ensanche del Cementerio gene
ral é importantes 1900 pesetas 73 cén
timos, opinando por que se apruebe la 
cuenta del Cementerio general corres
pondiente al 2.° trimestre de este año, 
importante el cargo 3412 reales y la 
data 627 reales, resultando un saldo á 
favor del Cementerio de 2785 reales,que 
ngresará en la Depositaría municipal, y 
concediendo á D. Francisco López la 
propiedad de una sepultura en el Ce
menterio general situada en la tercera 
plataforma del lado de la Epístola por el 
precio establecido para esta clase de ena- 
genaciones.

Los de la Comisión de Alumbrado y 
Regidar Síndico aprobando las cuentas 
del alumbrado público de gas correspon
diente al mes de Junio último é impor
tante 1155 pesetas 35 céntimos, y la de 
las Casas Consistoriales, importante 40 
pesetas 43 céntimos; la de compostura 
de faroles del alumbrado público en los 
meses de Enero, Febrero y Marzo últi
mos, importante 95 pesetas 75 céntimos 
y la de compostura de dichos faroles en 
los meses de Abril, Mayo y Junio últi
mos, importante 7 pesetas 62 céntimos.

Los de la Comisión de Instrucción pú
blica, Consumos, Voluntarios de la Li
bertad, Rotures y Procurador Sindico, 
opinando por que se aprueben las cuentas 
de gastos causados en la primera y se
gunda quincena de Junio último en la 
labililacion y reparación de un local 
)ara la escuela de niñas del barrio de 
Vega, importantes 125 pesetas25 cénti
mos; en la reparación del moviliario de los 
"¡ciatos de la recaudación de consumos, 
importante 24 pesetas; en la de adquisi
ción de 25 sombreros para los indivi
duos del Batallón, importante 231 pese
tas 25 célimos, y en la de alquiler de 
una carretela para servicio de la Comi
sión de Rotures, importante 15 pesetas.

Los de la Comisión de Obras públicas 
de conformidad con los del Arquitecto 
titular, concediendo á D. Aureliano Ma- 
drazo Escalera el permiso pretendido 
para rasgar en la cantería de la fachada 
de la casa núm. 23 de la calle de Huerto 
del Rey un vano de ventana y convertir
le en puerta; á D. José María Herranz 
el permiso pretendido para revocar la 
fachada y tapias de la casa número 8 
de la calle del Pozo Seco, y á D. Faus
tino Carrera la licencia solicitada para 
convertir en fábrica de curtidos y molino 
de corteza un pajar de su pertenencia 
contiguo á la casa número 15 de la calle 
de Villaion, sujetándose al plano que 
acompaña y á las prescripciones de po
licía urbana.

El de la Comisión de Hacienda opi
nando por que el Ayuntamiento acuerde

Anuncios oficiales.

Alcaldía constitucional de Salas de los 
Infantes.

Se halla vacante la plaza de médico- 
cirujano de esta villa para la asistencia 
de los pobres de la misma, dotada con 
5500 rs. Los aspirantes á la misma 
iresenlarán sus solicitudes en el resto 
del año al presidente de su Ayuntamien
to. Salas de los Infantes 15 de Diciem
bre de 1872 =Rafael Huerta.

Alcaldía popular de Villasanle.

Desde primeros de Noviembre próxi
mo pasado se halla acorralada en el pue
blo de San Pelayo, término municipal de 
la Merindad de Monlija, una vaca de 7 á 
8 años,' aeorzada y sin señal alguna de 
mano. Y no habiendo parecido el dueño 
hasta la fecha, se anuncia en el Boletín 
oficial á fin de que la persona que se crea 
dueña la reclame en término de 20 dias 
desde la inserción de este anuncio, pasa
dos los cuales se procederá á su venta.

Villasanle 22 de Diciembre de 1872. 
=EI Alcalde, Felix López.

Anuncios particulares.

SUBASTA DE LENAS 
para carboneo, del monte Negredo, 

en Cubillo del Campo.
El primero de Enero próximo de mil 

ochocientos setenta y tres, á las once de 
su mañana, tendrá lugar la subasta de 
las leñas de rama de encina y roble que 
ha producido la poda del primer cuartel 
de dicho monte en la caseta de su Guarda 
Celestino González, inmediata al camino 
de Covarrubias. A la vez, y formando 
un solo lote se subastarán veinticinco 
árboles que se hallan señalados.

Las personas que gusten lomar parle 
en el remate pueden enterarse de las 
condiciones en casa de D. Felix Santa 
María del Alba, que vive en Burgos, ca
lle de Ñuño-Rasura, núm. 16, cuarto 
5.°, el que admitirá proposiciones, que 
serán atendidas, de no mejorarse el día 
de la subasta, ó bien adquirir noticia 
del Guarda de la finca.
Imprenta de la Diputación provincial.


